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euE MoDrFrcA EL pREsupuEsro cENERAL DE LA nncrón pARA EL EJERcrcro
FISCAL 2010, APROBADO POR LEY N' 3.964 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2OIO -
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE.

Et CONGRFSO DE I.ANACIÓN PARAGUAYA SANICTONA CON FIJERZADE
LEY

Artículo l'.- Apruébase la modificación del crédito presupuestario para la Entidad
Descentralizada, por la suma de G. 150.000.000 (Guaraníes ciento cincuenta millones), que estará
afectada al Presupuesto 2010 de la Dirección Nacional de Transporte, conforme al Anexo que se
adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2".- Establécese que las autoridades de la Dirección Nacional de Transporte serán
responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no
guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o sus cartas orgánicas, de
conformidad a lo establecido en el Artículo 7' de la Ley N' 1.535/99 'DE ADMINISTMCIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de Ingresos, Gastos y
Financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el
ejercicio vigente, a la fecha de la promulgación de la presente Ley.

al Poder Ejecutivo.

a los un día
a los

Secretaria

de cr¿¿a76 de 2010.
Téngase por Ley de la República, publíq¡rése e insértése en el Registro Oficial.

El Presjdente/de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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ANEXO

Pá9.212
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Entldad :

Tlpo de Presupussto :

ProgEma :

Unldad Rosponsable :
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Códlso
Descrlpclón

Proaupueato
lnlclal

Modlffcaclón
(+'')

Presupuesto
Alustado

Var¡aclón Saldo
PresupuostarloOG FF OF DPT Dlsmlnuclón Aumento

144 30 001 99 JORMLES s7.a43.241 97.0/.3.241 100.000.00( 157.U3.248

230 30 001 99 PASAJES Y VIATICOS E06.089.67f 806.089.67t 50.000.00( 756.089.67t

25C 30 001 oo ALOUIL. Y DERECHOS 100.000.00( 100.000.00( 50.000.00( 50.000.00(

Total: 906.089.671 97.643.244 1.003.732.92i 100.000.00( 100.000.00( 1.003.732.927

Tlpo de Presupuesto :

Programa :

Unldad Responsable :
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